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En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 2 de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 481/2006, en el Juzgado Con-
tencioso-Administrativo núm. 2 de Málaga, por doña M.ª Pilar 
Alfonso Rosas contra la suspensión provisional de la tramitación 
de su solicitud de autorización de Oficina de Farmacia en la 
UTF de Fuengirola (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes se 
consideren interesados en el procedimiento, puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 24 de octubre de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 26 de octubre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de solución que no ha podido ser 
notificado al interesado.

De conformidad con la ley 30/92 de 26 de noviembre y 
el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen 
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 
20 de 16 de febrero de 2002) dada la no localización del 
interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo 
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez 
días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia núm. 6 
de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime conveniente y conocer el contenido íntegro 
del procedimiento.

Expte.: 176, 177, 178, 179 y 180/06, que en relación con 
el expediente de protección abierto a los menores M. C., E, S. 
J. M. y R. M. C., hijos de José Manuel Cortés Moreno y Carmen 
Cortés Santiago, se acuerda notificar trámite de audiencia en 
el procedimiento instruido respecto a la mencionada menor, 
pudiendo presentar alegaciones y documentos que estime 
conveniente en el plazo de diez días hábiles.

Granada, 26 de octubre de 2006.- La Delegada, P.S.R. 
(D. 21/85), La Secretaria General, Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 5 de octubre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se notifican 
Resoluciones de expedientes de revisión a perceptores 
de prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada 

la imposibilidad de practicar notificación a las personas rela-
cionadas a continuación en el último domicilio conocido, se 
les hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado 
Resolución en expediente de revisión de las prestaciones de 
que eran perceptores.

DNI Apellidos y nombre  Prestacion

28119246 Rodriguez Ridao, Luisa Fondo Asistencia Social
27991168 Muñoz de los Angeles, Mercedes Fondo Asistencia Social
28.525.141 Ramos Rodriguez, Salvador Ley Integracion Social Minusválido
28.857.265 Ramos Rodriguez, Carlos Lorenzo Ley Integracion Social Minusválido
00.257.359 De la Horra Hernández, Angel Ley Integracion Social Minusválido

Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, 
los interesados podrán comparecer en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y el Bienestar Social, en la 
calle Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla, en el plazo de un 
mes a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de octubre de 2006.- La Delegada, M.ª José 
Castro Nieto.

RESOLUCION de 16 de octubre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, dictada en el expediente 
2004/41/0067, sobre protección de menores, por la 
que se acuerda dar traslado del expediente incoado al 
menor VCMC. 

Nombre y apellidos: Don Vicente Maqueda Sánchez y doña 
Gema M.ª Carmona Mendoza

Contenido del acto: De conformidad con lo dispues-
to en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y ha-
bida cuenta que encontrándose la interesada en ignorado 
paradero, no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada 
notificación por otros medios; se publica extracto del acto 
dictado, por considerarse que la notificación integra por 
medio de anuncios lesionaría los derechos inherentes al 
menor afectado.

Con fecha 16 de marzo de 2006, la Comisión Provincial de 
Medidas de Protección de la Delegación Provincial de Igualdad 
y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente de protección de 
menores arriba señalado, dictó resolución acordando: 

1.º Dar traslado del expediente de protección incoado al 
menor V.C.M.C., a la Entidad Pública competente en materia de 
Protección de Menores de la Provincia de Cádiz, a los efectos 
de que se asuma el mismo, en la fase de tramitación en que 
actualmente se encuentra y de la adopción de las medidas de 
protección de menores que, en su caso, estimen oportunas 
en interés del mismo.

2.º Proceder a la conclusión y archivo del expediente, una 
vez asumido por la Entidad Pública competente en la provincia 
de Cádiz, por no ser procedente en esta Provincia adoptar me-
dida de protección respecto al mismo en virtud del principio de 
competencia territorial, dada la residencia habitual del menor 
y sus acogedores en Cádiz.

Para conocimiento del contenido integro de la Resolución 
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrán 
comparecer en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales 
en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto núm. 89, 1.ª planta.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites establecidos en los artículos 779 siguientes de la 
LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa en vía 
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administrativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 
780 de la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el 
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley 
1/996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus presta-
ciones, la defensa y representación gratuita por el abogado y 
procurador en el procedimiento judicial cuando la intervención 
de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como ocurre 
en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los requi-
sitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá 
tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obligado a 
abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados por 
la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 16 de octubre de 2006.- La Delegada, M.ª José 
Castro Nieto.

RESOLUCION de 26 de octubre de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, de acogimiento familiar preadoptivo, 
recaída en el expediente núm. 352-2006-41-676 sobre 
protección de menores. 

Núm. expte.: 352-2006-41-676.
Nombre y apellidos. Doña Tamara Carbonell Jiménez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
doña Tamara Carbonell Jiménez en ignorado paradero, no 
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por 
otros medios; se publica extracto de los actos dictado, por 
considerarse que la notificación integra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 26 de octubre de 2006, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección dictó Resolución de acogimiento 
familiar preadoptivo respecto del menor conocido a efectos 
identificativos como J.  hijo de Tamara Carbonell Jiménez con 
expediente de protección 352/2006/41/676.   
   

Para conocimiento del contenido integro de este acto, 
doña Tamara Carbonell Jiménez, en paradero desconocido, 
podrá comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad 
y Bienestar Social en Sevilla, sito en C/ Luis Montoto núm. 
89, 1.ª planta.

 
Sevilla, 26 de octubre de 2006.- La Delegada, M.ª José 

Castro Nieto.

RESOLUCION de 26 de octubre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial 
de Medidas de Protección, dictada en el expediente 
352/2000/41/0231 sobre protección de menores, 
por la que se declara la situación legal de desamparo 
del menor que se cita y se constituye su acogimiento 
familiar permanente.

Núm. expte.: 352/2000/41/0231.
Nombre y apellidos: Silvia de los Santos García.                                                    
Contenido del acto: De conformidad con lo dispues-

to en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y ha-
bida cuenta que encontrándose el interesado en ignorado 
paradero, no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada 
notificación por otros medios; se publica extracto del acto 
dictado, por considerarse que la notificación integra por 

medio de anuncios lesionaría los derechos inherentes al 
menor afectado.

Con fecha 26.10.2006, la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente de 
protección de menores 352/2000/41/0231, dictó resolución 
declarando la situación legal de desamparo del menor I.F.S, 
asumiendo la tutela del mismo por ministerio de la ley y cons-
tituyendo el acogimiento familiar permanente. 

Para conocimiento del contenido integro de la resolución 
dictada, el interesado, en ignorado paradero, podrá comparecer 
en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto núm. 89, 1.ª planta.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites establecidos en los artículos 779 siguientes de la 
LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa en vía 
administrativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 
780 de la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzga-
do de Primera Instancia, el interesado podrá solicitar ante el 
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley 
1/996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus presta-
ciones, la defensa y representación gratuita por el abogado y 
procurador en el procedimiento judicial cuando la intervención 
de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como ocurre 
en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los requi-
sitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá 
tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obligado a 
abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados por 
la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 26 de octubre de 2006.- La Presidenta, M.ª José 
Castro Nieto.

ACUERDO de 19 de octubre de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 19 de octubre de 2006 de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Sonia Alvarez Sánchez, al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días hábiles, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. 
Asdrúbal núm. 6, para la notificación del contenido íntegro 
de la Resolución de fecha 5 de julio de 2006 acordando 
confirmar la Resolución de 15.6.06, elevando a definitivas 
las medidas que dicha resolución estableció, consistentes 
en cesar el Acogimiento Simple del menor por parte de la 
familia ajena de urgencia seleccionada y constituir el Aco-
gimiento Familiar Preadoptivo del mismo por parte de las 
personas seleccionadas.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital, 
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin que sea 
necesario formular reclamación previa en vía administrativa, 
de conformidad con lo que establece el artículo 780.1.º de la 
citada Ley Procesal.

Asimismo se le informa que a tenor de lo dispuesto en el 
precitado artículo 44 del Decreto 282/2002, de 12 de noviem-
bre, dispone de un plazo de quince días hábiles desde el día 


